RES. 3250/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007726, Ent. N° 4471/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva - relacionadas con la enmienda del Contrato Nº 285 suscrito con la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), para el Desarrollo de una Solución Tecnológica Integrada de Inteligencia Fiscal (FIS-T), en el marco del “Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional – IBTAL – MEF/Banco Mundial”, en el marco del Contrato de Préstamo BIRF Nº 7451-UR y 8116-UR (IBTAL);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 25 de noviembre del 2015, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta U$S 540.820, así como la eventual prórroga de la contratación;

2) que en esta oportunidad se remite:
2.1) Resolución Nº 2351 adoptada por el Ministro de Economía y Finanzas con fecha 4 de diciembre del 2015, por la que se autorizó a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios referido al llamado, de acuerdo con el siguiente detalle: 
a) Servicio de desarrollo e implementación de software: U$S 399.972; 
b) Licenciamiento incluido en la propuesta: U$S 31.995; 
c) Servicio de mantenimiento: U$S 11.328 y 
d) IVA: U$S 97.525;

2.2) Se establece en dicha Resolución que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación será con cargo al Componente 8 “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la DGI”, del Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), financiado con el Convenio de Préstamo Nº 8116-UR, Inciso 24, U.E. 24, Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285, U$S 514.470 con financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) y                          U$S 26.350 con financiamiento 1.1 (rentas generales);
 
2.3)  Contrato de Servicios de Consultoría Nº 285, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), con fecha 15 de diciembre del 2015;
2.4)  Constancia de la Contadora Auditora fecha 30 de diciembre del 2015, conteniendo la intervención preventiva del importe total de U$S 540.820;
2.5)  Resolución Nº 4061 adoptada por el Ministro de Economía y Finanzas con fecha 5 de agosto del 2016, por la que dispuso rectificar el numeral segundo de la Resolución Ministerial Nº 2351 del 4 de diciembre del 2015, por el siguiente: “Establecer que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación será con cargo al Componente 8 “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la DGI”, del Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), financiado con el Convenio de Préstamo Nº 8116-UR, Inciso 24, U.E. 24, Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285,                                              U$S 516.422 con financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) y U$S 24.398 con financiamiento 1.1 (rentas generales), total U$S 540.820”;

2.6) proyecto de Adenda Nº 01 del Contrato Nº 285, a suscribirse por el Ministerio de Economía y Finanzas y SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), por el  cual acuerdan realizar un cambio en el licenciamiento solicitado por la DGI y propuesto por la firma consultora, todo lo cual asciende a U$S 128.628 impuestos incluidos. Se modifica la siguiente Sección: Sección 3 – Condiciones Especiales del Contrato, cláusula 6.2: el monto máximo en moneda extranjera es de  U$S 630.414 impuestos incluidos; y cláusula 6.4: los pagos se efectuarán a través de transferencias bancarias a la cuenta del Consultor; 
2.7) Nota de fecha 29 de julio del 2016, mediante la cual el Banco Mundial expresó su no objeción a la Addenda Nº 1 del Contrato Nº 285, por la que se modifica el monto del contrato;
2.8)  Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el que se autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir la Addenda Nº 1 del contrato de servicios de una consultoría para el Desarrollo de una  Solución Tecnológica Integrada de Inteligencia Fiscal (FIS-T) para la Dirección General Impositiva (DGI), con la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), para ampliar el monto de dicho contrato hasta un total de U$S 630.414 impuestos incluidos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
a) Servicio de desarrollo e implementación de software: U$S 399.972; 
b) Licenciamiento incluido en la propuesta: U$S 105.433; 
c) Servicio de mantenimiento: U$S 11.328 y                                                        d) IVA: U$S 113.681;
2.9) Documentos de Afectación: Nº 751 y 765 y Compromisos Nº 001 de fechas 10 y 17 de agosto del 2016, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”;                           U.E. 024 “Dirección General de Secretaría”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 2.1 “Endeudamiento externo para Proyectos específicos”, Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285, Auxiliar 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos”, por las sumas de $ 2:820.884 y                                         $ 15:694.168, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la modificación introducida al financiamiento de la erogación corresponde darse por enterado;

2) que no merece observaciones la Adenda Nº 1 en cuanto acuerda un cambio en el licenciamiento solicitado por DGI a propuesta de la Consultora y aceptada por aquella, el cual asciende a                         U$S 128.628 impuestos incluidos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la Addenda Nº 1 por las partes, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto  de U$S 128.628, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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